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1101 
 
 
Bogotá, D.C.,  
 
 
Honorable concejal 

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejal de Bogotá D.C. 
Calle 36 No. 28ª - 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
 

Asunto: Respuesta solicitud radicado IPES No. 10-812-2025-006598, respuesta      
proposición 510 de 2025. 

 
 
Respetado concejal, 
En atención al requerimiento del asunto, remito respuesta en el marco de nuestras 
competencias conforme a lo solicitado: 
 

6. Sírvase informar en detalle el estado actual de implementación del 
Acuerdo Distrital 801 de 2021 “Por medio del cual se prohíbe la 
comercialización de animales vivos en Plazas de Mercado, se regula su 
comercialización en otros establecimientos y se dictan otras 
disposiciones”. 

En cumplimiento del Acuerdo Distrital 801 de 2021, el Instituto para la Economía 
Social – IPES ha implementado medidas normativas y operativas orientadas a 
garantizar el cumplimiento de la prohibición de la comercialización de animales vivos 
en las plazas de mercado del Distrito Capital. 

En ese sentido, la Resolución 267 de 2020, “Por medio de la cual se deroga la 
Resolución 018 de 2017 y la Resolución 620 de 2019, y se expide el Reglamento 
Administrativo, Operativo y de Mantenimiento de las Plazas de Mercado del Distrito 
Capital de Bogotá”, establece en su Capítulo II las actividades económicas permitidas 
en las plazas de mercado, de acuerdo con la Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme (CIIU). Dentro de las actividades autorizadas no se encuentra la 
comercialización de animales vivos. 

Adicionalmente, el Artículo 52 de la misma resolución, que contempla las 
prohibiciones para comerciantes en plazas de mercado distritales, establece en su 
numeral 33 la prohibición expresa de mantener, comercializar, traficar o realizar actos 
de tenencia ilegal de animales vivos pertenecientes a la fauna silvestre o doméstica. 

La Resolución 267 de 2020 se encuentra vigente y de obligatorio cumplimiento. En 
concordancia con su Capítulo III, que regula el proceso de asignación de puestos, 
locales o bodegas en plazas de mercado distritales, el IPES, realiza validación de 
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solicitudes presentadas por los ciudadanos. Este proceso incluye revisión de la 
coherencia, legibilidad y vigencia de documentos, así como de la actividad económica 
propuesta, verificando que no esté relacionada con comercialización de animales 
vivos, en cumplimiento estricto de la normatividad vigente. 

Actualmente, el IPES se encuentra adelantando el debido proceso para la aprobación 
y posterior expedición del Protocolo de Uso y Aprovechamiento de Plazas de 
Mercado, en el marco de lo establecido en el Decreto 315 de 2024. Este protocolo 
incorporará las actividades económicas autorizadas, la fórmula de retribución, los 
plazos establecidos, así como el reglamento administrativo y operativo de las plazas. 
Todo lo anterior se ajustará a la normativa vigente, incluyendo lo dispuesto en el 
Acuerdo Distrital 801 de 2021, que prohíbe expresamente la comercialización de 
animales vivos en las plazas de mercado del Distrito Capital. 

Adicionalmente, se han realizado visitas técnicas y revisiones periódicas a diferentes 
puntos de venta dentro de las plazas, con el fin de verificar el cumplimiento de la 
norma y prevenir la ocurrencia de esta práctica. 

El IPES, ha promovido la instalación de mesas de diálogo con los distintos actores 
involucrados, incluyendo comerciantes, administradores de plaza y entidades de 
control, con el fin de socializar el alcance del Acuerdo, resolver inquietudes y 
concertar estrategias para una implementación efectiva, progresiva y sostenible. 

El IPES, en ejercicio de sus funciones de administración, supervisión y verificación 
del uso adecuado de los espacios en las plazas de mercado distritales, realiza de 
manera periódica recorridos y actividades de Inspección, Vigilancia y Control para 
seguimiento de las actividades comerciales autorizadas y prevención de usos no 
permitidos, tales como venta y comercialización de animales vivos. 

En desarrollo de estas actividades, se realiza monitoreo constante de prácticas 
comerciales en los espacios asignados. En los casos que se detecten posibles 
infracciones o actividades que puedan estar relacionadas con la comercialización de 
fauna silvestre o doméstica no permitida, se activa el procedimiento institucional de 
reporte y coordinación interinstitucional, solicitando acompañamiento de autoridades 
competentes, principalmente Policía Nacional y entidades del sector ambiental y 
sanitario. 

Estas acciones hacen parte de una estrategia integral que busca, no solo garantizar 
el cumplimiento normativo, sino también fomentar el respeto por el bienestar animal 
y las condiciones sanitarias en los espacios públicos de comercialización. 

 

7. Sírvase informar en detalle el número de animales que han sido 
rescatados en Plazas de Mercado de la ciudad. Favor especificar fecha, 
taxonomía en clase y especie y plaza de mercado. 

En relación con la solicitud sobre el número de animales que han sido rescatados en 
las plazas de mercado de la ciudad, incluyendo la especificación de la fecha, 
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taxonomía en clase y especie, así como la plaza de mercado correspondiente, el IPES 
se permite informar lo siguiente: 

En el marco de nuestras competencias, se realizan actividades de administración, 
inspección, vigilancia y control del uso del espacio en las plazas de mercado 
distritales, y se adelanta acciones para prevenir y desincentivar la comercialización 
de animales vivos, en cumplimiento del Acuerdo Distrital 801 de 2021. 

No obstante, se debe aclarar que la actividad de rescate, incautación o decomiso de 
animales, así como sistematización de información detallada sobre la taxonomía, 
especie, cantidad y estado de los animales rescatados, no corresponde a las 
funciones asignadas al IPES. Estas acciones son competencia de las autoridades 
distritales con funciones en materia ambiental, sanitaria y de bienestar animal, por 
parte del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDYPBA). 

8. Sírvase informar en detalle el número de operativos que se han realizado 
en las plazas de mercado de la ciudad para evitar la comercialización de 
animales vivos. Por favor especificar fecha y plaza de mercado. 

En el marco de la implementación del Acuerdo Distrital 801 de 2021, el IPES ha 
adelantado acciones de acompañamiento y control dentro de las competencias 
institucionales. Es importante señalar que la entidad no cuenta con la facultad legal 
para organizar ni ejecutar operativos de decomiso de animales vivos, ya que estas 
acciones corresponden a entidades con autoridad en materia de sanidad, protección 
y bienestar animal, tales como Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
(IDPYBA), Secretaría Distrital de Salud y Policía Ambiental, Alcaldía local, entre otras. 

No obstante, desde el IPES se brinda el acompañamiento necesario, así como enlace 
interinstitucional, para facilitar la articulación con autoridades competentes. Se 
participa en las acciones que éstas determinen, aportando la información pertinente 
sobre venta y comercialización de animales vivos que evidencian dentro del espacio 
en plazas de mercado, además de apoyar visitas y verificaciones que se realizan en 
el marco de dichos operativos. 

El 14 de abril de 2025, el IPES realizó acompañamiento a operativo liderado por la 
Alcaldía Local de Antonio Nariño, cuyo objetivo fue la verificación e inspección de la 
posible venta y comercialización de animales vivos en la Plaza de Mercado del 
Restrepo. Esta acción se desarrolló en el marco del cumplimiento del Acuerdo Distrital 
801 de 2021, y contó con la participación de otras entidades competentes, con el fin 
de prevenir prácticas no permitidas al interior de las plazas de mercado y promover el 
cumplimiento de la normatividad vigente en materia de bienestar animal. 

9. Sírvase informar si dentro de las actividades de Inspección, Vigilancia 
y Control, o recorridos propios del Instituto Para la Economía Social 
realizados en las Plazas de Mercado, se ha reportado alguna actividad 
ilegal relacionada con fauna silvestre y las medidas tomadas al respecto. 

Como se mencionó anteriormente el IPES, en ejercicio de sus funciones de 
administración, supervisión y verificación de uso adecuado de espacios en plazas de 
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mercado distritales, realiza de manera periódica recorridos y actividades de 
Inspección, Vigilancia y Control para el seguimiento de actividades comerciales 
autorizadas y prevención de usos no permitidos, tales como venta y comercialización 
de animales vivos. 

En desarrollo de estas actividades, se realiza monitoreo constante de prácticas 
comerciales en espacios asignados. En casos que se detecten posibles infracciones 
o actividades relacionadas con la comercialización de fauna silvestre o doméstica no 
permitida, se activa el procedimiento institucional de reporte y coordinación 
interinstitucional, solicitando acompañamiento de autoridades competentes, 
principalmente Policía Nacional y entidades del sector ambiental y sanitario. 

En este sentido, se informa que el 19 de marzo de 2025, en el marco de verificación 
desarrollada por el IPES en la Plaza de Mercado 20 de Julio, se evidenció la posible 
intención de comercialización de animales vivos. Ante esta situación, se solicitó de 
manera inmediata el acompañamiento de la Policía Nacional, con el fin de garantizar 
el cumplimiento de la normatividad vigente. Como resultado de esta acción conjunta, 
se logró impedir la comercialización de los animales y se levantó el acta 
correspondiente, la cual se anexa a esta respuesta como soporte de la actuación. 

Adicional a ello, y teniendo en cuenta el operativo realizado por la Alcaldía Local de 
Antonio Nariño, el día 14 de abril de 2025 se identificaron presuntas actividades 
ilegales y de comercialización de fauna silvestre, por lo que se procedió con la 
imposición de un sello de suspensión temporal del establecimiento por un periodo de 
10 días, medida efectuada por la Policía Nacional de Colombia. 

El IPES reitera su compromiso con la implementación del Acuerdo Distrital 801 de 
2021 y con la protección del bienestar animal, actuando dentro del marco de sus 
competencias y en articulación permanente con las autoridades correspondientes. 

Cordialmente, 
 
 

WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General IPES 
Anexo. documentos en pdf. 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 

Omar Ruiz Sierra - Contratista SESEC 

 

Erika Paola Ortega Abreo- Contratista SESEC 

 

 

 

16/04/2025 

Revisó  

Andres Ricardo Martinez Gómez - Asesor de Dirección/SGSRI. 

 

José Alejandro Martinez Ortiz- Asesor de Dirección General  

 

Leandro Tarazona – Contratista Dirección General 

 

 

 

 

22/04/2025 

Aprobó 
Maria Andrea Solano Behaine- Subdirectora de Emprendimiento, 

Servicios Empresariales y de Comercialización 

 
21/04/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 

tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Director General del Instituto para la Economía Social IPES 
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Tema: ACTA DE VISITA INSTITUCIONAL A LA PLAZA DE MERCADO 

CARLOS E ESTREPO 

Lugar: PDM 
CARLOS E. 
RESTREPO 

Fecha: 14 de abril de 2025 Hora inicial: 7:20 AM 
Hora Final: 11.00 PM 

 
En las instalaciones de la plaza de mercado Carlos E Restrepo, llevó a cabo 
la visita oficial del señor Gerson Orlando Bermont, Secretario de Salud de 
Bogotá, en compañía del Coordinador de Plazas, señor Andrés Castellanos y 
el referente ambiental de la plaza de mercado. 

La visita tuvo como propósito brindar un parte de tranquilidad a la ciudadanía 
respecto a las condiciones de higiene y salubridad en la venta de pescado, 
con ocasión de la temporada de Semana Santa. El recorrido se desarrolló 
específicamente en la sección de venta de pescados y mariscos ubicada en 
el primer piso de la plazoleta, donde se supervisaron las condiciones 
sanitarias, de refrigeración, limpieza y manipulación de los productos del mar 
ofrecidos al público. 

Así mismo, en el marco de la misma jornada, se recibió el operativo liderado 
por la Alcaldía Local de Antonio Nariño, con intervención en el sector de venta 
y comercialización de animales vivos. Esta acción tuvo como finalidad verificar 
el cumplimiento de la normativa vigente, y las condiciones adecuadas para 
esta actividad comercial donde se cerró un establecimiento. 

La administración de la plaza acompañó y brindó su apoyo a las diferentes 
autoridades en el desarrollo de las actividades, reiterando el compromiso con 
el cumplimiento de las normas de salud pública y la seguridad de los 
consumidores. 

http://www.ipes.gov.co/
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Compromisos Responsables Fechas 

N.A. N.A. N.A. 

 

Nombre Entidad Correo Teléfono Firma 

Jhon El Asmar IPES Administrador pdmrestrepo@ipes.gov.c
o 

 
3164562332 

 

 

Jesús Alfaro 
Alvarado 

IPES Asistente 
Administrativo 

pdmrestrepo@ipes.gov.c

o 

3135909300  

Andrés Mauricio 
Castellanos 
Carrascal 

Coordinador de 
plazas de Mercado 
IPES 

amcastellanos@ipes.gov.
co 

 
 
3114773157 

 

 

 

Omar Norvey 
Ruiz Sierra 

SESEC IPES onruizs@ipes.gov.co 
 
3204839392 

 

 

Nota: Se Anexa registro fotográfico. 

 Fecha Hora Lugar 

Próxima 
reunión 

N.A. N.A. N.A. 

http://www.ipes.gov.co/
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Tema:  Realizar verificación y acompañamiento en módulos de la plaza de 
mercado 20 de julio con el fin de la verificación de venta de animales vivos. 

Lugar: Plaza de mercado 20 de 
Julio 

Fecha: 
19/03/2025 

Hora inicial:   9:00am 

Hora Final: 10:30am  

 

Objetivo: Realizar verificación y acompañamiento en módulos de la Plaza Distrital de 
Mercado 20 de julio. 

 

Desarrollo: 
 
El día 19 de marzo de 2025, en el marco de las actividades de Inspección, Vigilancia 
y Control que realiza el Instituto para la Economía Social – IPES, se llevó a cabo una 
jornada de sensibilización y verificación en la Plaza de Mercado 20 de Julio, enfocada 
en los establecimientos donde se había recibido información sobre la presunta 
comercialización de animales vivos, actividad que está prohibida conforme al Acuerdo 
Distrital 801 de 2021. 
 
Esta intervención se desarrolló en articulación con el cuadrante de la Policía del 
sector, quienes acompañaron el recorrido por los diferentes puntos de venta 
identificados. Durante la jornada, se dialogó directamente con los comerciantes, a 
quienes se les recordó la prohibición vigente sobre la venta de animales vivos en 
plazas de mercado, de acuerdo con la normatividad distrital. 
 
El equipo técnico del IPES, junto con los uniformados presentes, socializó los 
alcances del Acuerdo 801 de 2021, enfatizando en la importancia de respetar la 
normatividad vigente, no solo por el bienestar animal, sino también para evitar 
sanciones administrativas o procedimientos sancionatorios por parte de las 
autoridades competentes. Se hizo énfasis en que estas prácticas, además de estar 
prohibidas, pueden generar consecuencias legales que afecten la actividad 
económica de los comerciantes involucrados. 
 
Así mismo, se reiteró que no está permitida la comercialización de animales vivos 
dentro de las plazas de mercado distritales, por lo que se instó a los comerciantes a 
abstenerse de incurrir en esta práctica, como medida preventiva y de respeto a la 
normativa vigente. 
 
Como parte de las acciones preventivas adoptadas durante la jornada, se 
implementaron las siguientes medidas: 
 

1. Recordatorio expreso sobre la prohibición de la actividad económica 
relacionada con la venta y comercialización de animales vivos en el interior 
de la plaza de mercado. 
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2. Llamado de atención verbal al comerciante presuntamente involucrado, 

dejándole claridad sobre las implicaciones legales de su conducta y 
advirtiendo que, en caso de reincidencia, se dará traslado a las autoridades 
competentes para las acciones correspondientes. 
 

Como resultado de esta acción, se logró sensibilizar a los comerciantes sobre las 
implicaciones legales y éticas de la venta de animales vivos, promoviendo el 
cumplimiento voluntario y preventivo de la norma. Se dejó constancia de la actividad 
mediante el levantamiento del acta correspondiente. 
 

 

Decisiones Responsables Fechas 

Suscritas en el acta  Suscritas en el acta Suscritas en el acta  

 
 

Nombre Entidad Correo Teléfono Firma 

Omar Ruiz  
 
 
 

SESEC Onruizs@ipes.gov.co 3204839392  
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Unidad para
las Víctimas

II S£

"Por la cual se hace un nombramiento ordinario en la planta de personal de la Unidad
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas "

LA DIRECTORA GENERAL

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

I-

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere Ley 909 de 2004, el
numeral 19 del artículo 7 del Decreto 4802 de 2011, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 0844

del 04 de julio de 2024 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que "(•■■) Los empleos de libre nombramiento
y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos
exigidos para el desempeño del empleo

Que el Decreto 4802 de 2011, establece la estructura de la Unidad Administrativa Especial para
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Que en el numeral 19 del artículo 7 del Decreto 4802 de 2011 establece como función de la
Dirección General "ejercer la facultad nominadora del global de la Unidad, con excepción de las
atribuidas a otra autoridad".

Que mediante el Decreto 4968 de 2011 se estableció la planta de personal de la Unidad
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, la cual prevé el
empleo de ASESOR CÓDIGO 1020 GRADO 14 de la DIRECCIÓN GENERAL.
Que el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 reza que "Las vacantes definitivas en empleos
de libre nombramiento y remoción serán provistas mediante nombramiento ordinario o mediante
encargo, previo cumplimiento de ios requisitos exigidos para el desempeño del cargo".

Que el empleo de ASESOR CÓDIGO 1020 GRADO 14 de la planta de personal de la Unidad
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, ubicado en la
DIRECCIÓN GENERAL, se encuentra en vacancia definitiva y debe ser provisto.
Que la coordinadora del Grupo de Gestión del Talento Humano mediante análisis de requisitos
del 30 de agosto de 2024 indicó que, analizada la hoja de vida del señor JESÚS LEANDRO
TARAZONA MONCADA, identificado con cédula de ciudadanía número 80.092.683, cumple
con los requisitos y el perfil requerido para ejercer las funciones del empleo de ASESOR CÓDIGO
1020 GRADO 14 de la DIRECCIÓN GENERAL, exigidos en el Manual Específico de Funciones
y Competencias Laborales de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación
Integral a las Víctimas.

Que en consecuencia es procedente realizar el nombramiento ordinario, existiendo los recursos
necesarios, por todo concepto de gastos de personal, amparados con el certificado de
disponibilidad presupuestal número 124 del 02 de enero de 2024.

Que en mérito de lo expuesto.

Página 1 | 2



Unidad para
las Víctimas

RESOLUCION NUMERO w li .1 A /' i DEL

"Por la cual se hace un nombramiento ordinario en la planta de personal de la Ui¡idad
Administrativa Especiai para la Atención y Reparación Integrai a las Víctimasf

I
RESUELVE

i

ARTÍCULO 1°. Nombramiento. Nombrar con carácter ordinario al señor JESÚS LEAI^DRO
TARAZONA MONCADA, identificado con cédula de ciudadanía número 80.092.683, en el

empleo de ASESOR CÓDIGO 1020 GRADO 14 de la planta de personal de la uliidad
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, ubicado ^n la
DIRECCIÓN GENERAL.

!
ARTICULO 2®. Comunicación. Comunicar a través de correo electrónico al señor JESÚS
LEANDRO TARAZONA MONCADA, identificado con cédula de ciudadanía número 80.092.l683,
ei contenido del presente acto administrativo, indicándole que de conformidad con lo dispijiesto
en el artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 2015, cuenta con el término de diez (10) días para
manifestar su aceptación o rechazo. I

ARTÍCULO 3°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su comunicadión.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los

I I iíP» 2114

LILIA SOLANO RAMÍREZ

DIRECTORA GENERAL

Aprobó: Yury Heltmhur García Torres- Secretarlo General
V.B.: Claudia Del Pilar Romero Pardo - Coordinadora Grupo de Gestión de Talento Humano.
Revisó; Diana Marcela Vlllarraga Rojas - Abogada Dirección Generajííí'^
Revisó: Paula Miranda Bohórquez Botero - Contratista Grupo de Gestión de Talento Humai
Proyectó: Mally Maureth Rosado Quintero- Abogada Grupo de Gestión de Talento Human
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